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Viérnes 13 de Febrero de 1891. Tomo L—P4g. 221 

Se declara texto oficial y aatentico el de l a » 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto s e r á n obligatorias en ^ \ cumplimiento. 

( S u p e r i o r Decreto de 20 de Febrei-o de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos ciTilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectiyas 

provino, i as. 

( S e a l orden de 26 <íe Set iembre de 1881. ) 
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1C10' tELAOJON de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis en el concepto de limosnas, mandas, testamentarias, etc., y remitidas por los mi. 
)J^Í á este Centro durante el ejercicio de 1 8 8 9 - 9 0 , que en v i r tud del Real Decreto de 2 7 de Diciembre de 1888. se envían á Tierra Santa con esta fecha. 
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> T E R I O D E E S T A D 
SECCION % 

PATRONATO DE L A OBRA PIA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN. 

mismos 

pecha en que 
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6Dic. 

18 » 
19 » 
20 » 
i * * 
^ÍEne. 1890 

J Febrero» 

D I O C E S I S . 

Madrid . 

Idem . . 

Sevilla . 

Tarazona. 
Toledo . 

Madrid . 

Habana 
Mndrid 

Idem . 

Oviedo 

Madrid 

Manila 
Vich . 
Sevilla 

Santiago 

Zarag-oza 

Teruel. 
Ceuta. 
Vitoria 

Pamplona 
Valencia 
Madrid 

Barcelona . 

Toledo . . 
Gédiz . . . 
Lérida. . . 

Guadix . . 

Ciudad-Real. 
Sigüenza. . 
Salamanca . 

Mondoñedo . 
Tudela . , 

Orihuela. . 

Santander . 

PMBRE DEL COMISARIO. 

D. Valentín Callejo, 
Guarda-almacén de 
Santuarios 

» Aurelio del Rio. . . 

» Benito Moro. . , . 

» Joaquin Carrión. . . 
» Pedro Goy Garrote . 

» Valen ún Callejo, 
Guarda-almacén de 
Santuarios 

» Pedro Martin. . . . 
» Juan Tejón. . . . . 

» Valentín Callejo, 
Guarda-almacén de 
Santuarios 

» Pedro Fernandez Ca-

C? sa á cuyo cargo viene el giro 

Recaudado en Junio úl
timo 

Limosna por cuenta de 
D. Pedro González . . 

Eutreg-a D. Manuel Ma
rrón 

Libranza del Giro mutuo. 
Entrega el mismo Comi

sario . . . . . . . 

Recaudado en Julio y 
Agosto 

C/ P. Pastor Ojero. . . 
Limosna para los Santos 

Lugares 

neja 
» José María Fuertes. 
» Bernabé del Rosario. 
» Antonio Cortes. . • 
» Benito Moro. . . . 

» Ricardo Rodríguez 
Blanco. . . . , . 

» Vicente Agustín 
Pardo. , . . . . 

» Gregorio Tejedor. . 
» Antonio Cortes. , . 
» Andrés González de 

Suso 
» Juan Cortijo. . . . 
» Pascual Torrent. . 
» Valentín Callejo, 

Guarda-almacén de 
Santuarios 

Recaudado por Septiem
bre y Octubre . . 

C/ al BÍCCO de España 
Limosna por cuenta de 

D. Justo Aznar . . 
C/ al Banco de Castilla 
Libranza del Giro mútuo 
Entrega D. Manuel Ma 

rron 

C/ E. Sainz é hijos . 

C/ García Calamart:» . 
Libranza del Giro mútuo 
Idem id 

» Tomás Sánchez y 
González. . . . , 

» Vicente España. . 
» Félix Soto y Mancera. 
» José Taña 

» José Fernandez y Fer
nandez 

» Vicente Ruiz Hidalgo. 
» Juan Pastor. . . . 
» Juan Antonio Vicente 

Bajo 
» Julián Hervás , . . . 
» Pablo García. . • • 
» Antonio Murcia. . 

D. Francisco María Ba-
rrocal 

C/ al Banco de España 
Idem id 
C/ Alejandro Bacqué . 

Recaudado en Noviembre 
y Diciembre . . . 

Libranza del Giro mútuo 
G/ al Banco de España 
C/ al Banco de España 
C/ á P. Alfuro y Compa

ñía 

Libranza del Giro mútuo 
Idem id 
Idem id. 

En traga D. Angel Muñoz 
Entrega D. Manuel Silva 
!Entrega D. Esteban Cas 

tillo 
C/ a D. Mariano S. Mn 

niesa 

C/ al Banco de España 
Suma y sigue. . 

Pesetas Cts 

62^5 

25 » 

153*75 
75 » 

823<35 

228*05 
10.0UÜ » 

25 » 

] 65*75 

1.508 » 

25 » 
6.554<45 

41 » 

250 » 

445 » 

54'75 
71 » 
10 » 

2.908'55 
5.100 » 
5.066 » 

189*60 

346 » 
658 > 
307 » 

40 » 

50 » 
20 » 
93 > 

118 » 
182 B 

12 » 

757 » 

250 » 
36.614'50 

Fecl^a en que 
se hade efectiva 

11 Febr. 1890 

12 » 

21 » 

21 
22 

25 

27 » » 

8 Marzo » 

10 » » 

11 
15 
17 
21 
24 

28 

31 

7 Abri l 
11 » 

15 
19 
22 

25 

13 Mayo 

13 » 

4 Junio 
12 » 

12 

17 

26 

D I O C E S I S . 

Burgos . . 

Madrid . . 

Tenerife . . 

Canarias . . 
Mallorca . . 

Ciudad—Ro
drigo . . 

Madrid . . 

Idem . . . 

Idem 

Idem 
Idem 

Jaén . . 
Málaga . 
Albarracín 

Santiago de 
Cuba . 

Madrid . 

Hab na . 
Astorga . 

Cartagena 
Menorca . 
Calahorra 

Madrid . 

León . . . 

Madrid , . 

Puertc-Rico. 
Madrid . . 

Ideal . . . 

Oviedo . . 

Cuenca . . 

M E DEL COMISARIO. 

» José María Pradales. 

» Miguel Tejón y Marín. 

» Vicente González Her
nández 

» Juan José Hidalgo. 
» Bartolomé Castell. 

» José González Sis-
tiaga 

» Rodolfo del Castillo 

» Valentín Callejo, 
Guarda-almacén de 
Santuarios 

» Florencio Menéndez. 

» Luis Bravo . . . . 
» Fernando T, A yuso y 

Contreras 

» Maximiano Angel, 
» Manuel Trnllenque. 
» Telesforo Jiménez. 

» Feliciano García. 

» Juan Gobantes. . 

» Pedro Martin. 
» Joaquin García Ma-

í?az 
» Rafael Alguacil. . 
» José Molí. . . . 
» Juan Francisco Ruiz 

de la Cámar ». . 
» Los testamentarios 

del Sr Marqués de la 
Torrecilla. . . . 

D . Juan de la Cruz 
Salazar 

» Valentín Callejo, 
Guarda-almacén de 
Santuarios 

» Miguel Herrero . . 
Antonio Herrero. . . 

» Pedro Franco . . • 

» Pedro Fernandez Ca-
neja 

» Gregorio Auñón V i -
Uarreal 

Casa i\ cuyo Crrg-n viene el f.'iro 

l-ynma anterior, . 

Cartn órden 0/ de D.a Te
resa Valla riño. . . . 

Limosna para los Santos 
Lugares 

C/ al Banco de España 
Libranza del Giro mútuo. 
C/ al Banco Hispano 

Alemán 

Libranza del Giro mútuo. 
Limosna para los Santos 

Lugares 

Recaudado por Enero y 
Febrero 

Limosna para los Santos 
Lugares 

Idem id 

Entrega á la mano por 
limosnas 

C/ al Banco de España. 
0/ á D. Juan de Cos. . 
Entrega D. Cándido Váz

quez 

Entrega Don Anastasio 
García 

Manda voluntaria de Doña 
Carmen Marco. • . . 

0/ á P. Pastor y Ojero. . 

Entrega D. Antonio Toral. 
C/ al Banco de España. 
C/ E. Sainz é hijos. . . 

C/ á D. Pedro Fuentes. . 

para Tierra 

C/ al Banco de España. 

Recaudado por Marzo y 
Abril 

C/ E. Sainz é hijos. . 
Entrega por D.* María 

Mateos 
Idem por D. Severino A l . 

berto 

Limosna 
Santa. 

C/ al Banco de España. 

Libranza del Giro mútuo. 

Total. . . . 

Pesetas Cts 

36.614*50 

161'75 

25 » 

300 » 
10 » 

749'50 

73 » 

25 » 

253 75 

25 » 
25 » 

69 » 
1.044*60 
1.506-25 

128*25 

1.508-50 
15 » 

2.514*85 

128*12 
1.301^57 

308*90 

1 500 » 

25 » 

1.298*82 

554-50 
303*65 

3 » 

25 » 

600 » 

195 » 

5l.292'51 

',reQtorIlliPO-rta esta relación las figuradas cincuenta y un mi l doscientas noventi y dos pesetas cincuenta y un céntimos. Madrid, 31 da Diciembre de 1890.—El Inter-
' 11,118 Valcárcel.—V." B.0—El Jefe de la Sección, R. Gutiérrez y Ossa. 
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GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

SeireUrla 
MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 36.—Excmo. Sr. 

—Sin perjuicio de los nutvos reglamentos que 
exijan las refornm introducidae en la Sección de 
Hacienda del vigente presupuesto general de gas
tos de esas Islas y hasta nueva disposición, la Reina 
Regente del Reino, en nombre de su augusto Hijo el 
Rey (q. D g.) se ha servido resolver: Primero. Que 
en los casos de enfermedad ó ausencia del loten-
dente general de Hacienda le sustituya, sin necesi
dad de prévia habilitación el Interveotor general y 
á éste el Jefe mas caracterizado de la misma Inter
vención.—Segundo. Que el Ordenador de Pagos sea 
clavero de la Tesorería Central, en unión del Conta
dor y Tesorero Centrales; y Tercero. Que el referido 
Ordenador de Pagos, además da las funciones pecu
liares de este cargo, desempeñe las que el Int3n-
dente general delegue en el mismo para el mejor 
servicio.—De Real orden lo comunico i V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 4 de Enero de 1891.— 
Fabié.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 10 de Febrero de 1891.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

WETLER. 

Nogooiado 3 / 
El Excmo. Sr. Gobernador General, á propuesta 

del Iltmo. Sr. Presídante de la Real Audiencia de 
Manila, ha tenido á bien nombrar Juez de Paz 
Su»tituto, durante el presente bienio de 1890 á 1892, 
al individuo que á continuación se expresa, determi
nando el pueblo y el cargo para que ha sido nom
brado: 

Provincia de layabas, 

Macalelon. . Sustituto. D. Víctor Catarroja S. Antonio. 
Manila, 12 de Febrero de 1891.—El Sacretario, A. 

Monroy. 

Parte militar. 
ESTADO MAYOR. 

Servicio de U Plaza para el dia 13 de Felrero ^ 1 8 9 1 
Parada y vígilancíi Artillería, y núm. 74.—Jefe 

de dia, el Teniente Coronel D. Manuel Varón.—De 
Imaginaria, otro D. José Gramarén.—Hospital y pro
visiones, Artillería, tercer Capitán.—Reconocimiento 
de zacats y vigilancia montada, Caballería.—Paseo 
de enfermos, núm. 70.—Música en la Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García Cogeces. 

J^nonoios o f l o i a l e 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

D E L A . M N . Y 8. L . C I U D A D D B M A N I L A 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayunta

miento de esta Ciudad, en sesión celebrada el dia 31 
de Enero próximo pasado, st ha señalado el dia 26 
del corriente mes k las diez de su mañana, para 
contratar en concierto público la obra de reparación 
de los caminos de circulación del Cementerio gene
ral de Paco, cuja otra importa la cantidad d« 
pfs. 695*09 según presupuesto formado por el Arqui
tecto Municipal y aprobado en la citada sesión. El 
acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Sr. 
Corregidor en su despacho situado en las Casas Con
sistoriales, hallándose de manifiesto en esta Sscretaría 
para conocimiento del público, los documentos que han 
de regir en la contrata. Las proposiciones se arre
glarán exactamente al modelo adjunto y se presen
tarán en pliegos cerrados durante la primera media 
hora del acto. Los pliegos deberán contener el do
cumento que aersdite haber consignado como garan
tía provisional para poder tomar parte en la licitación, 
la cantidad de _ pfs. IS'QO en metálico, depositada al 
efecto en la Caja de este nombre de la Tesorería ge
neral de Hacienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. 
Serán nulas las proposiciones qne falten á cualquiera 
de estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda 
del presupuesto señalado. A l principiar el acto del 
remate, se leerá la instrucción de subastas y en 
caso de precederse á una licitación -verbal por em
pate, la mínima puja admisible será la de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de con cédula per
sonal que exhibe, enterado del anuncio publicado por 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciu
dad en la Qaceta oficial del dia... («quí la fecha) 

para contratar en concierto público la obra de re
paración d-5 los caminos de circulación del Cemen
terio general de Paco, y de los demás requisitos y 
obligaciones que han de regir en la contrata de la 
misma obra, se compromete á tomarla por su cuenta 
por la cantidad de (aquí el importe en letra 
y guarismo) . . . 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro

posición para contratar en concierto público la obra 
de reparación de los caminos de circulación del Ce
menterio general de Paco. 

Manila, 9 de Febrero de 1891.—Bernardino Mar-
zano. 3 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

E l apoderado ó herederos de D. Dionisio de las 
Heras, Administrador qne fué de la provincia de la 
Pampanga, se servirán presentarle en esta Intervención 
general del Estado para recojer documentos parte-
necientes á dicho Sr. de las Heras. 

Manila, 11 de Febrero de 1891.—El Interventor ge
neral, Luis de la Torre. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de ad.os públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la vent» de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Bernardo Baquiran 2.°, en
clavado en el sitio denominado Gody jurisdicción del 
pueblo de Tumauini de dicha provinci-, bajo el tipo 
en progresión asee dente de pfs. 269'55 3|8, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital, núm. 309, de techa 9 de No
viembre de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Mani'a, 26 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO DE MANILA. 
DIRECCION FACULTATIVA. 

Relación de los trabajos ejecutados durante el A.0 
trimestre del año de 1890. 

SECCION 1 '—Atenciones generales. 
Reparaciones ejecutadas en el material Jlofaníe. 

Se cambiaron alg mas defensas y tablas de la cu
bierta, al gánguil de hierro A. 

Se hizo la misma opÍración y además se raspó y 
pintó el gángui l de hierro D. 

Se relevaron algunas tablas de la cubierta y de
fensas al gánguil de hierro E. 

Se arreglaron compuertas y se reclavaron algunas 
tablas de cubierta y costados h las gabarras núm. 3 y 5. 

Se reclavar n de los costados y las cubiertas 
cambiando algunos pedazos de estas á las medias 
gabarras r u m . 7 y 8. 

Se arregló á la plataforma y se montó sobre el 
flotador al Priestman núm. 2. 

Se cambiaron algunas tablas de la cubierta y de
fensas se arreglaron mamparas, la boca escotilla, y 
se calafateo la cubierta á la draga de hierro núm. 1. 

Se reclavaron algunas tablas de los costados y se 
arreglaron los bancos á la lancha de la draga de 
hierro núm 1. 

Se arregló la boca escotilla y cuartel á la grúa 
flotante de 25 toneladas. 

Se arregló el flotador de la luz eléctrica. 
Se arregló el- timón, ee cambiaron algunos tali-

cones y reclavaron algunas tablas de la cubierta al 
remolcador B'mondo. 

Se reclavaron algunas tablas de la cubierta, se 
cambiaron algunos p;dazos de talicones y algunas 
tablas de la obra muerta al remolcador Hercules. 

Se arregló un cuadernal para el servicio del Va
radero y el carro de este. 

Han subido al Varadero durante el trimestre los 
gánguiles de hierro A y D y la draga núm. 1. 

Obras ejecutadas en los tajleres. 

Se cambiaron las empaquetaduras de las puertas 
de registro de las calderas de los motores del tá 
ller y alumbrado eléctrico. 

Se repararon las empaquetaduras en la caldera, 
uniones de los tubos y del cilindro de la locomó
vi l eléctrica y se construyó una polea para el di
namo de la misma. 

Se reparó el volante y cuña del motor del ta
ller y el regulador de la caldera. 

Se construyeron modelos para coginetes de 
y grifos de purga, se fundieron y ajustaron en Bi 
lor del taller. J el 

Se repararon los lubricadores y recibidores A 
ejes de trasmisión del taller. ^ 

Se construyó un soporte y un tornillo para el * • 
del taller. r l S 

construyeron cuchillos de acero y brocas de h. 
nar para los aparatos de ligera y ̂  barreno 
ller. ''' 1 

Se repararon conmutadores y se mon?apon 
vos cristales en algunos faroles para el servicia1 
alumbrado eléctrico 

Se terminó la reparación general de la máqui I 
se montó de nu-vo sobre la plataforma del p -
man uún. 2. rie 

Se tornearon casqnillos de bronce y polea» 
hierro fundido para los Priestman núms'. 1 2 

Se reparó la válvula de seguridad dal Priestl 
núm. 3. 

Se construyeron, cepillaron y tornearon CÍ 
líos de acero para eslavones de los rosarios 
dragas. 

Se construyeron pernos de acero para los 
nes de las cacharas de las dragas. 

Se reparó y torneó un tambor para la cadena 
repararon el casco de hierro, los gigantones ci 
les del fango y un cuadernal de hierro de ¿ 
hojas en la dragi núm. I . 

Se repararon los canales del fango de la dr 
núm. 2. 

Se construyó un modelo para las poleas de 
cadenas de Gales de las dragas núms. 1 y 2. 

Se, reparó el timón de la gabarra núm. 3 ̂  
truyéndose para este objeto varios p rnos. 

Se construyeron tornillos de hierro con sus tue 
cas para las defensas de los gánguiles A D r 

Se repararon sus cascos y compuertas. ' 
Se construyeron tornillos de hierro para las 

fensss del gánguil H . 
Se construyeron tornillos con tuercas para la 

barra núm. 2. 
Se repararon cinco cadenas de hierro de abrir 

hizar las cucharas de los Priestman. 
Se hizo una reparación general de la máquina i 

la g rúa inglesa y se fundieron grifos lubrícador 
para el cilindro de la misma. 

Se reparó el tambor y freno en la l . ' o-riia 
muelle. 

Se reparA la maquinilla de la 2. ' grúa del muellel 
Se montaron dos hélices nueva en el remolcac 

Angono. 
Se reparó una cerradura de metal del remolcó 

Manila, 
Se reoaró la caña y f l timón de hierro del remolj 

cador Tayuman. 
Se repararon las visagras de la compuerta de 

cámara del remolcador Hercules. 
Se desarmó y reparó la máquina del remok 

Blnondo. 
Se construyeron varias piez?s de metal para 1»| 

timones de las lanchas de Sta. Lucía y Farola. 
Se construyeron modelos de coginetes y se fm 

dieron estos, para las barras de concesión, y ejei. 
de las ruedas, ajuste de estas piezas y reparafiionl 
de la bomba de alimentación de la locomotora Sanhl 
Lucía. 

Se repararon plataformas de via y volquetes par» 
el servicio de los terraplenes. 

Se construyó un tensor de hierro para el servi
cio telefónico. 

Se construyó un pasador de hierro para el farol 
rojo de los muros exteriores. 

Se construyeron tornillos de hierro con sus tuercti 
para las boyas. 

Se construyeron abrazaderas de hierro y sus tor
nillos correspondientes para un poste que debi ser
vir de pluma flotante. 

Se construyeron 50 mangos para mazos y mtf'pQj 
tilles. 

Se construyó una tapa de mampostería para 
tubo de alimentación de la máquina pequeña. 

Se recorrió la plataforma de la maquina del talltf' 
Se arreglaron 120 ms. lins, de la verja de can»" 

CAPITULO i.0—ARTICULO 8.° 
Material del servicio telefónico. 

renovaron 90 postes, más las dos parchas ^ 
paso del rio Pasig en Malapac-nabató y se re'" 
ron todas las líneas. 

CAPITULO 4,*—GASTOS GENERALES DE LA JUNTA. 
Articulo 2.°.—Conservación anual de los edificiof' 

Conservación de la casa-oficina. 
Se cambiaron seis viguetas de suelo, 10 ntf^í 

cuadrados de tabla suelo y 20 id . id . de forro ̂  
tablilla de baticulin en los forros de los tabiq11^ 
por estar completamente podridos atasados por 
anay 

tí 



A rticu lo 2. *—Terrap lenes. 
ôoo m- ^e ^ig"0 condacidos en em-

. descargados cou grúas y 
to toras-

Ur.5 

de Manila.—Núm. 44 

o • —Gon3truooion del nuevo Puer to 
i • n . — plTULO 4.*—CANAL DE GOMUNIGACUON. 

trasportados 

Un. de vía se han sentado sobre pí

en el sal-
i i"'0 na!mas bravas en el terraplén. 
a]*'1 ^ Los peones ae ocupiron además 

t,clt8: '-^la lancha Pasig. de 
^ CAPITULO 8 . 
\ 

0—OBRAS ACCESORIAS. 
i-ticulo éneo.—Canalización del rio Pasig. 

.19 000 i ^ - cúb. de terraplén eo la parte de 
.' 0 que envuelve el 2. ' corte ejecútalos con 

Aflictos de los dragados en el rio á las i n -
{ ícioue* del pueblo de Pasig. 

del Puerto actual. 
L L ̂ nro 1 *—CONSERVACIÓN DEL PUERTO INTERIOR. 
! ^ Articulo i . ' - T r e n de limpia. 

sWr.cra de hierro núm. 2 en la bo-
^ i e l P ^ 59.160,000 

. . 1.166,000 riestman núm. 2 en i d . i d . 
^ raga núm 3 frente á puerta alma-
CÍDÍ « y farola 4.600, 

Total. . . . 64.926,000 
e estos dragados 54.634,000 metros cúbicos se 
vertido por los gánguiles para verterlos junto 

¿ boya que marca el sitio elegido, para verte-
conl P01, â Capitanía del Puerto: los demás fueron 

locidos al canal de comunicación para terraplenes. 

y? 

8» 

Irir 

dora 

dd 

|iel!e. 

mol-

la 

ecnClON 3 / . — C o n s e r v a c i ó n y mejora 

Xíets. cubs . 

000 

Articulo 2.°—Conservación. 
L retundieron juntas en el muelle de la farola, 

id. y se rellenaron con sacos de hormigón h i 
peo varias socavaciones que se descubrieron de-
, de los cimientos del muelle antiguo al costado 
la Capitanía, retundido de juntas en los muelles 
¡Aduana y San Gabriel, la misma operación en 
{¡uelle de Magallanes y se levantaron y volvie-
á asentar 20 sillares de coronación que se ha-
movido, durante los temporales últimos, 

juno 2.,-=REPARACION T MEJORA DE LOS MUELLES. 
Articulo 2.*—Alumbrado eléctrico. 

han reparado las líneas de Magallanes y la 
la Aduana. 
ITULO 3.°—CONSERVACIÓN T MEJORA DE LOS ESTEROS. 

Articulo i.6—Oirás nuevas. 
&i^f'jm de la i.» sección del estero de JBinondo. 

Obras ejecutadas por administración. 
30 m. cúb. de demolición de fábricas, 

ios peones se ocuparon en la clasificación de las 
e k eras en el arrumo de materiales y escombros y 

la reparación de punques y saclits. 
Articulo 2.*—Conservación. 

Dragados. 
stman núm. 1 en el canal de la Reina. 2449,000 
H. núm. 3 en id . id . . 2307,000 

eÍa Total. . . 4756,000 
c ioKota . ^A. asciende el número de individuos 

| por término medio han trabajado diariamente en 
! trimestre, 

Ipanlauiia, 31 de Diciembre de 1890.—P. ( 
lte raayor, Luis Martínez Illescas. 

faro! 

rcai 

ÍOF' 
ser

iar-

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

trito de Tarac. Pueblo de Tarlac. 

J°N Marcelo Cayanan solicita la adquisición d^ un 
0 que radica en el sitio «Buconganan», siendo 

e. 
limite? a l Norte, con el rio Cudacul; al 

m Con terrenos baldíos; a l Sur, con el estero 
Qe,anan5 y al Oeste, con el antiguo curso d e l 

eltoei Ru^a suPe,'ficíe aproximada de dos qui-

Vom6 ? c u m p l Í M Í e n t o al art. 4. ' d e l Reglamento 
t n t t ó o 26 de E l l e r o de 1 8 8 9 ' se a i l u n c i a a l 

Hanil ^a,ia ôs efectos que en el mismo s e expresan. 
U la. 10 de Febrero de 1891.—El Ingeniero 2.° 
J- Guilielmi. 

-o 

del Distrito deNWr os. Pueblo Dancalan. 

m de ^é Coscollaela Casanova solicita la adquisi-
11165 son , J"6110 h^dío en el sitio «Tabla,» cuyos 

N o s d •fce y Sur terrenos del Estado, al Este, 
N W d o Var̂ os dueños y al Oeste la playa, com-
^reas Una extensioQ aproximada de doscientas 

v e £ ^ cumplimiento al art. 4.8 del Reglamento 
*lico nJ¡e i de Ellero ds i889» se anuncia al 

16* âr3ila 9» A e^ectos que en el mismo se expresan. 
Suillei^j Enero de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 

13 Febrero Se 1891. 

FACTORIAS DE SüBISTENCIAS D E M A N I L A . 

2 2 3 

Mes de Diciembre de 1890. 

RESULTADO DEL SERVICIO POR SISTEMA. DIRECTO. 

DA.TOS P^RA. L 0 3 PRECIOS MEDIOS. 

Arroz. 

Existencia del mes anterior rectificada. 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio 

Mermas . 
Remesado á provincias. . 
Suministrado. 

630(78a0 
6*21*90 

1.355'25*00 

Existencia del mes anterior. 
_ Compras. 

Harina del comer-" 
ció para pan de1 
Hospital. . j para i a panificación. 

Existencia del mes anterior 
Recibido del Contratista. 

Harina del comer-1 GomPras-
ció para pan dê  
tropa. 

*/ Data para la panificación 
Id . para pan de Hospital. 

Existencia 

Cargo 
Precio medio 

Existencia 

Cargo 
Precio medio 

Existencia. 

m w o o 
7'03<00 

Pan de tropa. 

Pan de hospital 

Existencia del mes anterior. 
Elaboración sin gastos . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Suministro. 
Existencia 

Elaboración y suministro. . 
Precio medio del kilógramo con todo gasto 

Existencia del mes anterior. 
Compras. 

Hectól.s 

3281 
» 

1000 

Litros. 

4261 

1992 

2288 

06'06i 
» 
» 

oe'oe 

25 oo 

81*06 
Qls. mét. 

54 
» 

200 
254 

184 

70 

K i l . 

» 
03 
03 

03 
» 
74 

74 

03 

71 

Héct.s 

» 

Raciones. 
208 

35931 
36139 

35956 

Sal. 

Leña. 

Paláy. 

Zacate 

Cargo 
Precio medio 

_ t (Para pan de tropa. Data por consumo.Jpara ^ 

Existencia 

Existencia del mes anterior. . 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio 

_ . _ (Para pan de tropao Data por con8umo.Jpara & de HosppitaL 
Existencia 

Existencia del mes anterior. 
Recibido del Contratista. 
Compras. . . . . 

Cargo 
Precio medio sin gastos 

Data por suministro. 
Mermas. . . . . 

Existencia. 

Existencia del mes anterior.. 
Entregado por el contratista. 
Compras. . . . . . 

Cargo. 
Precio medio sin gastos del quintal métrico,. 

pesos.—De la ración de 14 kilógramos . 
Data por suministro . . . . 

Existencia . 

1*77*00 
0*07*00 

183 

Kilógramos. 
843 

Qls.mét.i K i L j H e c t . 
26 

26 

84 

42 

136'54í00 
5*90*00 

306*49'50 
2*50*50 

139 
300 

- I - -

439 

142 

296 

18 
» 
18 

44 

74 

Hectól.s 

384 

Litros. 

50 

» 
50 

3091 

75 50 

Ración de 14 kilóo-.s 

4898 

4898 

4898 

IMPORTES. 

Pesos. Cén. 

12302 
» 

4600 
16902 

3 
7865 

9036 

71 
71 
10 
71 

533 
» 

2070 
2603 

10 
1880 

722 

10 
1809 
1819 

0 
1810 

101 

34 

34 
9483 

97 
» 
37 

85 
85 

2206 

» 

""61 

» 
2206 

91 
~70 

52 
05 
57 

0503 
37 
20 

i ? 
12 

52 

210 
309 

0 
100 

209 

931 

» 
931 

2 
748 

52 

68 

"84 

182 

» 
702 

702 

» 
702 

44 
» 

~44 
7046 

36 

~08 

76 
» 

~7S 
4233 

80 

—% 

» 
04 
>> 

» 
04 
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Valor de las existencias del mes anterior rectificado. 
Idem de las compras, incluso la leña . . . . 

Jornales y gratificaciones ladrales. 
Sal adquirida 
Alumbrado 
Gastos menores 

Importes aplicaMes á las especies de 
A r r o z 

Pesos, 

Gestos directos 
ordinarios . . 

Id . id. extraordi
narios . . . 

Gastos g-enera1.es 
aplicados en 
proporción al 
importe de las 
primeras ma
terias. . . . 

Compra y entreten.' del material. 

Jornales y gratificaciones. 
Gastos de escritorio é im

presos . . . . 
Alumbrado. 
Gastos menores. 

85 
14 
» 
3 

31 

» 
» 
60 

102 97 

BAJAS 
Total . 

12302 
4600 

» 

1 

30 

50 

16983 

C é n t 

34 
» 

» 
12 

01 

47 

» 
66 
37 

101 

943 

16 
» 
82 

» 
182 

» 
96 

101 
5350 

10163 

16 
66 
15 

44 2089 33 763 69 5449 46 
359'56 
O'OSSl 

68^1 
O ' l ^ l 

Por suministro á fuerzas extrañas . . . . . » 
Por remesas k otras Factorías 5350 
Por valor de las existencias para el mes siguiente . . 9036 

Líquido importe del servicio. . . 2596 
Suministro-Raciones. . . . ~ —663*98 
Precios medios con todo glasto . . O'039O 

Producido de pan de tropa por quintal métrico de harina 203 raciones. 
Id. de id. de hospital por id. id. 120 kilógramos. 

Manila, 31 de Diciembre de 1890.—El Administrador, Luis Constante.—V.0 B.0—El Comisario de guerra Inspec
tor, Juan G, Rodrig-uez. 

OBSERVACIONES. 

P a n 

Pesos . C é n t 

650 
2280 
155 

» 
4 
3 

38 

3134 

09 

» 
» 
28 
87 

Palay 

Pesos. 

931 

» 
» 

» 

07 

31 

14 

946 

C é n t 

76 
» 
» 
» 

89 

65 

Zacate 

Pesos . Cént 

TOTAL. 

Pesos. 

13884 
6880 
155 
» 
4 
4 

33 

102 

Cent 

19 
» 
» 
» 
28 
99 

97 

21064 43 

1.a El importe de la elaboración del pan de tropa sin g-astos, se entiende que es el de la primera ma
teria solamente (harina datada para la panificación. 

2 a Los precios medios de todos los artículos se calcularán siempre hasta las milésimas de la unidad 
principal. 

3. a Se considera como pastos directos ordinarios los que son constantes y comunes á todas las factorías 
para el servicio diario, como jornales y gratificaciones, sal, alumbrado, gastos menores y otros; extraordina
rios los que no ocurren ó no son precisos en todas las localidades, como alquileres, compra y entretenimiento 
de material, etc. etc. 

4. a Se reiput&n gastos generales los que no tienen una aplicación directa á las especies de arroz, pan, paláy 
y zacate, debiéndose cargar á estos artículos en la parte alícuota que corresponda á cada uno, valiéndose de 
una proporción cuyos tres primeros términos sean el importe total de las primeras materias empleadas en el 
suministro, importe parcial de la correspondiente k cada especie de arroz, pan, palay y zacate, y gasto ge
neral que ha de repartirse. E l cuarto término dará á conocer la pirte que ha de cargarse al arroz, pan, 
paláy y zacate. 

El Comisario de Guerra Interventor de Subsistencias 
militares de Manila. 
Hace saber: que no habiendo dado resultado la 

primera subasta celebrada en esta Comisaría en el día dé 
hoy, se convoca á una segunda pública licitación con 
arreglo al Reglamento de contratación de 18 de Junio 
de 1881 y demás órdenes vigentes, al objeto de con
tratar por un año el suministro de zacate para los 
caballos del Escuadrón de Filipinas y plazas mon
tadas, cuyo acto tendrá lugar en esta Comisaría el 
día 1 2 de Marzo próximo venidero, á las diez en 
punto de la mañana ante el Tribunal de subasta 
correspondiente y con arreglo al pliego de condicio
nes que .se hallará de manifiesto en dicUa depen
dencia y al de precios límites que se publicará con 
la debida anticipación. 

Las proposiciones se hallarán en pliegos cerrados, 
admitiéndose por el Tribunal de subasta media hora-
antes de la anunciada para el acto, extendidas en 
papel del sello 10.° con arreglo al modelo que se 
iija al pié de este anuncio, acompañadas del talón da 
depósito correspondiente hecho en la Caja de Depó
sitos de Manila, por valor de doscientos noventa y 
siete pesos, que previene la condición 12.a del pliego. 
Además, deberá acreditarse la aptitud legal del pro-
ponente, con arreglo á lo expresado en la condición-
14.a del referido pliego. 

Manila, 10 de Febrero de 1891.—Juan G. Rodríguez 
MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino de habitante en la calle 
•le núm enterado del anuncio, pliegos 
de condiciones y precio límite para contratar el su
ministro de zacate para los caballos del Escuadrón 
le Filipinas y plazas montadas por el término de 
nn año y dos meses más si conviniese á la Admi
nistración militar, se compromete á tomar á su cargo 
el expresado servicio, al precio siguiente. 

Pesos. Cénts. 

Por cada ración mensual de zacate, tantos 
pesos y tantos céntimos (en letra). * » 
Y para que sea válida esta proposición se acom

p a ñ a el talón de depósito correspondiente prevenido 
en el anuncio. 

Fecha y firma del proponente. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIEECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
en progresión ascendente de 842 pesos anuales, y con 
entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 132, 
correspondiente al dia 9 de Noviembre del año próximo 
pasado. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de l i expresada Dirección que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobizpo esquina á la 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciuaad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 27 del actual, 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.*, acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Gaceta de Manila.—Núm 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
nittracion Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de encierro de animales de los 
pueblos de Bay, Calamba, Pagsanjan y Sta. Cruz 
de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 717 pesos anuales, y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta núm. 134, correspondiente al 
dia 11 de Noviembre último. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
(Intram'—js de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 27 del actual, á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á Ja 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.", acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 5 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 
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Edictos. 
Don F é l i x Garc ía Gavieras , Juez de Paz de Tondo. 

E n virtud de providencia acordada en ei juicio verbi 
v i l promovido por O. Pedro J . F r a n c o , contra Miguel, 
gas y V íc tor Cruz , sobre cantidad de pesos, se vendeif 
tercera subasta y s in s u j e c i ó n á tipo alguno, los bienet 
bargBdos á dichos demandados y son los siguientes: un»j 
de caña y ñ i p a en el barrio de Gagala^in, una carroaj 
muebles que se ha l lan depositados en D Is 'dro Modea 
el mismo barrio; y a l efecto se s e ñ a l a n par í dicha Tettil 
dias 19, 20 y 21 de los corrientes, debiendo ver i í i carse el W 
en el ú l t i m o dia y en IOÍ-. Estrados de este Juzgado 
doce en punto de su m a ñ a n a , a d v i r t i é n d o s e que no se 
t ira postura alguna sin que se consigne en l a mesa | 
e l diez por ciento de la cantidad (pie s i rv ió de seaaM0 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo á 7 de Febre» 
1891 .—Fél ix Garc ía Gavieres —Por mandado de su Sría, 
yetano Migue l , Franc isco Reyes . 

Be 

no 
y 
Je 
Ci 
Fi 
sa 
tai 
tí( 
Di 
(7: 
Fa 
sa 

Don Jorge R a m ó n de Bustamante, Juez de primera 
de l a provincia de Bataan, que de estar en pleno e]8! 
de sus funciones, los testigos a c o m p a ñ a d o s dan fé. 

Por e l presente cito, l lamo y emplazo al ausente 
de Sosa, natural y vecino de Albay, soltero, jornalero,'"fl 
Pantaleon y de F r a n c i s c a Magtanong, de 21 años de » 
de estatura m á s que mediana, cuerpo delgado, color troj 
pelo y cejas negras, ojos achinados, nariz chata, y S Í B ' 
conocido por cuit , reo de la causa n ú m . 1916, que se i" 
contra el mismo, por envenenamiento, para que en el w" 
de 30 dias desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto, se presê  
este Juzgado á contestar á los cargos que contra e1" 
resultan, apercibido que de no hacerlo, le parará el Pe] 
que en derecho haya lugar. 

Dado en B a l a n g a , 9 de Febrero de 1891.—Jorge R .""jS 
mante.—Por mandado de su Sr ía . , L u i s S e r ó n , Gregorio ^ 
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D o n Pedro de Pineda y de l a Torre , Teniente de I* 
l a A r m a d a y Gapí tan del Puerto de C e b ú . . jjji 

Hace saber: que s e g ú n parte producido en 7 de L"1^ 
ú l t i m o , por el Subdelegado de Marina de B o g ó , f^h((| 
trado en l a playa de «M8Ítom> j u r i s d i c c i ó n de u'^. 
blo, un v í l o s de 7 varas do eslora y dos palmos de roa"» ¡j 
tapí de amaoan, de doi palmos de ancho, destrozado .j 
timo por l a parte de popa; y en c u y a embarcac ión 
encontraron tres cerdos en c o r r u p c i ó n . . j 

L o que se hace púb l i co , para que las personas qoe 
con derecho á la e m b a r c a c i ó n de referencia, l a cual se J 
tra depositada en la Subdelegacion de Marina de BogO' y 
presentar en esta C a p i t a n í a sus reclamaciones, P'1'*^ 
se dá el t érmino de u n m»s , á contar del dia ^ 
edicto se inserte la Gaceta de M a n i l a . 

C e b ú , l .o de Febrero de 1891.—Pedro de Pineda. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, ^ 


